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PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2026 

 

1. Introducción y Justificación Institucional 

 

"El presente Plan de Acción de Convivencia Escolar para el periodo lectivo 2026 se constituye 

como el eje articulador de nuestra vida institucional. Basado en los aprendizajes del ciclo 

anterior, este documento no es solo una hoja de ruta administrativa, sino un compromiso 

explícito con la creación de un entorno seguro, inclusivo y formativo para nuestros estudiantes 

adultos." 

 

2. Objetivos Estratégicos del Ciclo 2026 

 

1. Cultura de Prevención y Legalidad: Garantizar que cada miembro de la comunidad 

conozca y acepte los marcos normativos desde el proceso de matrícula, asegurando el 

cumplimiento de la ley y los protocolos de protección vigentes. 

2. Bienestar y Soporte Psicosocial: Fortalecer los mecanismos de detección y apoyo 

para casos de vulnerabilidad, maternidad y acoso escolar, priorizando la salud mental y 

la permanencia educativa. 

3. Fortalecimiento del Capital Humano: Profesionalizar la labor docente y paradocente 

mediante capacitaciones específicas en gestión de conflictos y mediación escolar. 

4. Declaración de Metodología de Implementación 

 

Este plan se ejecutará bajo una modalidad de hitos seriales, permitiendo una evaluación 

continua de los resultados. La sistematización de la información y la retroalimentación 

constante con los apoderados y redes de apoyo serán los indicadores clave para medir el éxito 

de nuestra gestión de convivencia durante este año. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

II. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN POR HITOS (CICLO 2026) 

 

HITOS Y 

OBJETIVOS 

ACTIVIDADES DESCRIPCIÓN 

TÉCNICA 

RESPONSABLES CRONOGRAMA 

2026 

EVIDENCIAS 

H1: Socialización e 

Inducción 

Firma de 

aceptación y 

difusión del 

RICE. 

Entrevistas de 

matrícula y 

comentarios 

grupales en aula 

sobre el reglamento 

vigente. 

Encargado de 

Convivencia / 

Matrícula 

Ago 2025 - Mar 

2026 

Ficha de 

matrícula firmada; 

Registro en libro 

de clases. 

H2: Protección y 

Casos Especiales 

Cumplimiento de 

protocolos de 

protección. 

Seguimiento de 

alumnas 

embarazadas y 

casos de salud 

crítica y  psicosocial. 

Encargado de 

Convivencia 

Marzo - 

Noviembre 

Carpeta de casos 

excepcionales; 

Entrevistas 

formativas. 

H3: Prevención 

Formativa 

Jornadas de 

Bullying y 

Drogas. 

Charlas psico-

educativas de 45 

min por curso 

(reflexión teórica). 

Dirección / Enc. 

Convivencia 

Abril 2026 Hojas de 

asistencia 

firmadas; 

Registro 

fotográfico. 

H4: Actualización 

Normativa 

Sistematización 

de reglamentos. 

Recogida de datos 

de estamentos para 

actualizar 

normativas 2026. 

Directora / UTP / 

Convivencia 

Abril - Agosto Actas de Consejo 

Escolar 2026; 

Publicación en 

Web. 

H5: Comunicación 

y Apoyo 

Vinculación 

Estudiante-

Hogar. 

Generación de 

bases de datos y 

entrevistas privadas 

socio-familiares. 

Dirección / 

Inspectoría 

Marzo - 

Noviembre 

Fichas de 

matrícula 2026; 

Registro de 

entrevistas. 

H6: 

Perfeccionamiento 

Docente 

Capacitación en 

Gestión. 

Participación del 

personal en 

habilidades de 

convivencia escolar. 

Dirección Octubre 2026 Nómina de 

asistencia; 

Diplomas o 

boletas. 

 



 

 

III. CALENDARIO DE IMPLEMENTACIÓN MENSUAL (CARTA GANTT) 

ACTIVIDAD / MES MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1. Socialización RICE X 

         

2. Protocolos Protección X X X X X X X X X 

 

3. Charlas Preventivas 

 

X 

        

4. Actualización Normas 

 

X X X X X 

    

5. Seguimiento Alumnos X X X X X X X X X 

 

6. Capacitación Docente 

       

X 

  

 
 

 

IV. FIRMAS 

 

 

 

María O. Gutiérrez Castillo 

Directora CEIA ACUARIO 
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